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MEMORANDO

Fecha: Enero 17 de 2019

Para: Biblioteca

De: Filosofía

Cordial saludo,

La Escuela de Teología, Filosofía y Humanidades, y el programa de la
Licenciatura en Filosofía y Letras, hacen constar que el estudiante Diego Felipe
Becerra Bautista, cumplió con la realización del trabajo de grado como requisito
para optar al título de Licenciado en Film ofía y Letras, con el trabajo de grado:
"Liberalismo político y teoría constituclonal: Influencia de la teoría filosófico,
jurídico, política de John Rawls el) la constitución política de Colombia,
1991 " . Del cuarse hará entrega en formato CD y/o DVD a la Biblioteca.

, ~ ,

Por t~1motivo, le solicito darla autorización para paz y salvo requerido.

Atentamente,

EZ OCHOA

,'Rt~~j:lt;>fHumanidades
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UCENC1A DE USO NO EXCLUS1VA PARA LA UTILIZACIÓN
DE OBRAS EN EL REPOSITORIO I~STITUCIONAL DE LA

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA

)

DIEGO FELIPE BECERRA BAUTISTA, mayor de edad, vecino del municipio de
COPACABANA e identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1,1)75,671,182 De
Zipaquirá (Cundlnamarca): quien(es) actúa(n) en nombre propio y en su calidad de
titular(es) de los derechos de autor sobre la obra titulada LIBERALISMO POLíTICO Y
TEORíA CONSTITUCIONAL: INFLUENCIA DE LA TEORíA FILOSÓFICO, JURíDICO,
POLÍTICA DE JOHN RAWLS EN LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, 1991 Y
en adelante se denominarán el(los) lICENCIANTE(S), por medio del presente acto
ünUaterai concede(n) liCENCIA üE üSO NO EXCLüSiVA a la UNIVERS¡üAü
PONTIFICIA BOLlVARIANA, en adelante el LlCENCIATARIO, autorizándola para que, de
acuerdo con los fines propios de su actividad, utilice dicha obra en el REPOSITORIO
INSTITUCIONAL, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto. A través del presente acto unilateral, el(los} LlCENCIANTE(S)
concada(n) LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA, a favor del UCENCIATARIO, sobra la
obra titulada LIBERALISMO POLÍTICO Y TEORíA CONSTITUCIONAL: INFLUENCIA DE
LA TEORíA FILOSÓFICO, JURíDICO, POLíTICA DE JOHN RAWLS EN LA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE. COLOMBIA, 1991, que es entregada en el siguiente
formato: CD con documentos en PDF.

En virtud de la presente LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA, el lICENCIATARIO puede
usar y explotar la obra ya descrita, por cualquier medio, soporte o procedimiento, según lo
considere necesario, y de acuerdo con las políticas de su Repositorio Institucional, y
queda facultado para el almacenamiento, la reproducción, la comunicación pública, la
transformación (entendida enOJo adaptaci&.1 y ajusts óe formatos) y la distribución de tal
creación intelectual. así como. para el ejercicio de todos los derechos patrimoniales de
autor sobre la rnísma;

SEGUÑDA. Titularidad. EI(los) LlCÉNCIANTE(S) declara(n) qué la obra licenciada es un
trabajo origina! suyo y que fue lealmente creada sin hacer uso ilegítimo de los derechos de
propiedad intelectual de terceros, por lo que se hace{n) responsable{s) por cualquier
reclamación que se haga por estos. conceptos y se obliga(n) al saneamiento. AS¡ mismo,
declara(n) que tienen la titu!áridad de los derechos de autor sobre tal obra y que, en esa
condición, está(n) facultado(s) para otorgar la presente LICENCIA DE USO NO
EXCLUSIVA al LlCENCIATARIO.

EI(los) LlCENCIANTE(S) declara(n) que la presente LlCE~CIA DE USO NO EXCLUSIVA
se hace con el consentimiento de todos los que patrocinaron o participaron en la creación
de la obra licenciada y de todos los autores de la misma y que su otorgamiento no
contraviene ninguna disposición contractual.

Ei LiCENCIATARiO, por su parte; se compromete a respetar los derechos moraies de
autor sobre la obra objeto del presente acto unilateral.
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TERCERA. UmUación geográfica y temporal. Los derechos concedidos al
L!CENCIATARIO, en virtud de la presente licencia, podrán ser ejercidos por éste en
cualquier lugar del mundo y por el tiempo de protección correspondiente a la obra objeto
de esta licencia. .

CUARiA. Gratuidad. EI(los) L1CENCIANTE(S) acepta(n) que la presente LICENCIA DE
USO NO EXCLUSIVA se concede a título gratuito, por lo que renuncia(n} a exigir y recibir
cualquier retribución por los usos autorizados que, en virtud de este acto, haga el
LlCENCIATARIO.

QUINTA. Derecho de explotación. EI(los) LlCENCIANTE(S) se reserva(n) el derecho de
explotar, usar y autorizar ·eluso de la obra licenciada en cualquier momento y a través de
otros actos de disposición de sus derechos, siempre que no se vulneren los intereses del
L1CENCIATARIO.

En caso de que el(los) LlCENCIANTE(S) resuelva(n) transferir de manera exclusiva
alguno de!os derechos objeto de este acto a una persona diferente a! LlCENC!ATAR!O!
deberá(n) informar con la debida antelación y por escrito a este último, sin perjuicio de la
indemnización previa por los perjuicios que le pueda(n) ocasionar a éste.

SEXTA. Sublicencias. EI(los) LlCENCIANTE(S) autorízam) al L1CENCIATARIO para
sublicenciar todos los derechos adquiridos en virtud del presente acto a otras personas y
entidades, en la forma y con los soportes que éste considere.

SÉPTiMA. Usos de los usuarios del Repositorio institucionai. Los usuarios del
Repositorio Institucional de -la Universidad Pontificia Bolivariana pueden hacer uso de la
obra licenciada en los términos de la Ley de Derechos de Autor (Ley 23 de 1982 y demás
normas que la modifican). El LICENCIA TARIO se exonera de responsabilidad por los
• ,"'_...... H:_:+_...... \.I _" autorzacos ri_ I~ " ••.~,.., "'1."· :•."""u___ 1_1"10 , __ , ._r;_", ,,_r 0_.,.,. __ :•."' •.1_
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Institucional, por fuera de los usos permitidos por la ley.
- ~

OCTAVA. Normativa. EI(losjDCE~CIANTE(S} declara{n) que ~onoce(n) y acepta(n) las
políticas del Repositorio Institucional de la Universidad Pontiñcia Bolivariana y el Estatuto
de Propiedad Intelectual de esta institución. De igual forma, acepta(n) que cualquier
cambio efectuado en la prealudída normativa no altera los derechos adqulrldos por el
LlCENCIATl\R!Oenvirtud eje la presente LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA.",# -.;. . ~

En señal de asentimiento y para constancia, el presente acto unilateral se firma en dos
ejemplares del mismo tenor, por parte de el(los) LlCENCIANTE(S), en la ciudad de
MEDELLÍN a los TREINTA (30) días del mes de NOVIEMBRE del año 2018.

Firma:
Nombre:
Documento

Teléfono:


